
Número 175 - Miércoles, 9 de septiembre de 2020
página 63 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Orden de 31 de agosto de 2020, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas para la realización de 
programas de acción social, en materia de solidaridad y garantía alimentaria así 
como a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes 
temporeras andaluzas y sus familias, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2020.

Mediante Orden de 25 de abril de 2018 (BOJA núm. 82, de 30 de abril de 2018, y 
Corrección de errores BOJA núm. 90, de 11 de mayo de 2018), se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en 
situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, 
atención en materia de adicciones, igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, hoy de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. En el marco de la referida 
orden se determinan las líneas concretas de subvenciones a las que resulta de aplicación 
y se especifica el régimen jurídico para su regulación.

A través de la Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de 
14 de julio de 2020 (BOJA núm. 138, de 20 de julio de 2020), se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas para la realización de 
programas de acción social, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, 
comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2020, y se 
determina la siguiente cuantía máxima para la línea 11 de subvención en materia de 
comunidad gitana, personas migrantes y personas sin hogar:

Denominación de la línea Cuantía máxima (euros) Partida presupuestaria

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas 
para programas de acción social.

980.549,00
30.000,00

351.211,30
Total: 1.361.760,30

1600010000 G/31G/48500/00 01
1600180000 G/31G/48500/00 S0689
1600180000 G/31E/48603/00 S0689

No obstante, el incremento exponencial de las necesidades sociales de la población 
más vulnerable planteadas tanto a entidades locales como a entidades privadas sin ánimo 
de lucro, prestadoras de servicios sociales, como consecuencia de la pandemia provocada 
por la COVID-19, ha conducido a plantear la presente orden para dar respuesta tanto a 
necesidades de entidades locales en la atención a personas inmigrantes y emigrantes 
temporeras andaluzas y sus familias como a entidades privadas para programas de acción 
social en materia de solidaridad y garantía alimentaria, para el desarrollo de actuaciones 
para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos 
y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias 
dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las 
personas demandantes, por lo general, a través de comedores sociales.

En su virtud, y conforme a lo establecido en el Título VII del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 00
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106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria y limitaciones presupuestarias. 
1. Se convocan para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen 

de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en la cuantía total máxima 
que se especifica para cada una de ellas y con cargo a los créditos presupuestarios que 
asimismo se indican para cada línea:

Denominación de la línea Cuantía máxima 
(euros) Partida presupuestaria

Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención 
a personas inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas 
y sus familias. 

200.000 € 1600010000 G/31G/46004/00 01

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para 
programas de acción social (en materia de solidaridad y 
garantía alimentaria).

800.000 € 1600010000 G/31G/48500/00 01

En relación con la línea 11 se convoca para el ámbito territorial provincial, el ámbito 
funcional correspondiente al ámbito de actuación descrito en la letra F) del apartado 1 
del cuadro resumen, Solidaridad y Garantía Alimentaria, en la modalidad 1. Preparación 
y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en riesgo de 
exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la entidad que 
las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes.

En relación con la Línea 6 se convoca el ámbito funcional correspondiente a 
Programas y Mantenimiento.

2. La presente convocatoria se circunscribe a las actuaciones cuya dotación 
presupuestaria se produce con cargo a recursos de la Junta de Andalucía consignados 
en los presupuestos para el ejercicio 2020.

3. En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

4. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad,comunidad 
gitana, personas migrantes, personas sin hogar, igualdad de trato y no discriminación 
de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito de la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, aprobadas mediante Orden de 25 de abril de 
2018 (BOJA núm. 82, de 30 de abril de 2018, y Corrección de errores a la Orden, BOJA 
núm. 90, de 11 de mayo de 2018). 

Tercero. Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas 
inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias.

Se destinará una cuantía máxima de 200.000 euros, con la siguiente distribución territorial 
y funcional, imputándose el gasto exclusivamente al ejercicio presupuestario 2020:
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Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas 
inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias

Mantenimiento Programas

Granada 50.000 €             0 €

Jaén          0 € 150.000 €

SUMA 200.000 €

Cuarto. Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social 
(en materia de solidaridad y garantía alimentaria).

Se destinará una cuantía máxima de 800.000 euros, con la siguiente distribución 
territorial, para solidaridad y garantía alimentaria para la modalidad 1: preparación y 
reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en riesgo de 
exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la entidad 
que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes 
imputándose el gasto exclusivamente al ejercicio presupuestario 2020:

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para la realización de programas de acción social en materia de Solidaridad y 
garantía alimentaria (modalidad 1: preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en 
riesgo de exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en 

los propios hogares de las personas demandantes)

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Autonómico SUMA

57.135 € 83.954 € 104.943 € 116.603 € 58.301 € 60.634 € 148.190 € 170.240 € 0 € 800.000 €

Quinto. Actuaciones subvencionables.
En la modalidad «Programas y Mantenimiento» de la Línea 6 y «Programas» 

de la Línea 11 sólo podrán financiarse en la presente convocatoria las actuaciones 
subvencionables siguientes para cada una de dichas Líneas, de acuerdo con el apartado 
2.a) del Cuadro Resumen de cada una de ellas.

Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias.

1. Programas desarrollados por las entidades locales que tengan como finalidad:
 a) La realización de programas de información, asistencia, asesoramiento y acogida de las personas emigrantes andaluzas y de las 
personas inmigrantes, y sus familias, cuando se trasladen a realizar trabajos de temporada.

2.  Mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde se 
desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos de ésta donde la especial afluencia de personas trabajadoras 
desplazadas no pueda ser atendida por los servicios de acogida normalizados, a través del sostenimiento de la actividad ordinaria de 
los mismos mediante la financiación de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin.

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para la realización de programas de acción social en materia de Solidaridad y garantía alimentaria 

F.  Programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, conforme a la siguiente modalidad 
 1: preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en riesgo de exclusión social, destinados 
a su consumo en las propias dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas 
demandantes

Sexto. Solicitudes y plazos de presentación.
1. Las solicitudes irán dirigidas, para ambas líneas, a la persona titular de la Delegación 

Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
2. Las solicitudes anteriores podrán presentarse en los lugares indicados en el 

apartado 10.c) del cuadro resumen de cada línea aprobado mediante la Orden de 25 de 
abril de 2018. 

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la 
administración de la Junta de Andalucía: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/veauni_vea-web/faces/
vi/inicioOrganismo.xhtml 00
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Puede igualmente presentarse en el registro electrónico de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en la siguiente dirección: https://www.juntadeandalucia.es/servicios.html 

Tanto la citada solicitud como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 
y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 25 de abril de 2018 
anteriormente referenciada, se podrán obtener en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en la siguiente URL:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html 
en el portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y en las sedes de sus 
correspondientes Delegaciones Territoriales. 

3. La utilización del formulario Anexo I de solicitud tendrá carácter obligatorio, 
debiendo las personas o entidades solicitantes ajustarse a los mismos, de acuerdo con 
el artículo 10 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto 
de la presente orden de convocatoria. 

Séptimo. Notificación y publicación. 
1. De conformidad con el apartado 19 de los Cuadros Resumen aprobados mediante 

la Orden de 25 de abril de 2018, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas 
las personas o entidades interesadas, y en particular, los requerimientos de subsanación, 
el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento se publicarán en los términos 
del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la página web de esta Consejería en la 
dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos 
efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente se practicarán en el lugar indicado por las personas o entidades 
en sus solicitudes.

Octavo. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones tendrán por objeto la financiación de actuaciones que se 

describen en el apartado 2.a) del cuadro resumen de cada una de la líneas de las bases 
reguladoras, de acuerdo con las actuaciones subvencionables establecidas.

2. Los requisitos que deben reunir las personas solicitantes para la obtención de la 
subvención serán los recogidos en apartado 4 del cuadro resumen de cada una de la 
líneas de las bases reguladoras.

3. Las solicitudes serán evaluadas según los criterios objetivos recogidos en el 
apartado 12 del cuadro resumen de cada una de la líneas de las bases reguladoras. 

4. De conformidad con lo previsto en el apartado 2.b) del cuadro resumen de cada 
una de la líneas de las bases reguladoras, está prevista la posibilidad de reformulación de 
las solicitudes.

5. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán 
los recogidos en apartado 13 del cuadro resumen de cada una de la líneas de las bases 
reguladoras. El plazo máximo para resolver será de tres meses a partir del día siguiente 
al de finalización para la presentación de solicitudes, de acuerdo con el apartado 16 del 
cuadro resumen de cada una de la líneas de las bases reguladoras. 00
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6. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Noveno. Tramitación de urgencia.
Debido a la importante atención que se presta a través de las presentes líneas de 

subvenciones a los sectores de la población andaluza caracterizados por su especial 
vulnerabilidad, y la urgente necesidad de satisfacer esta asistencia, existen importantes 
razones de interés público que aconsejan acordar la aplicación al presente procedimiento 
de subvenciones la tramitación de urgencia. Así pues, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se reducirán para la presente convocatoria a la mitad 
los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones 
al amparo de la Orden de 25 de abril de 2018, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos. 

Décimo. Devolución a iniciativa del perceptor. 
La persona beneficiaria puede proceder, sin previo requerimiento de la Administración, 

a la devolución de las cantidades percibidas o del exceso obtenido sobre el coste total de 
la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.quáter del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

A estos efectos, la entidad beneficiaria lo comunicará al órgano concedente mediante 
la presentación de la correspondiente comunicación a través del Registro Electrónico de 
la Junta de Andalucía, a efectos del cálculo de los intereses de demora por éste y de la 
obtención de los correspondientes documentos de pago. 

Decimoprimero. Entrada en vigor. 
La eficacia de la presente orden se producirá con la publicación del extracto de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, antes referida.

Sevilla, 31 de agosto de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación

00
17

72
26



Número 175 - Miércoles, 9 de septiembre de 2020
página 68 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página de )

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS INMIGRANTES Y EMIGRANTES 
TEMPORERAS ANDALUZAS Y SUS FAMILIAS. (Código procedimiento: 14135)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea 6

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

ÁMBITO FUNCIONAL

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar sólo si es distinto al indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

0
0
2
3
4
4
/
4
D

1 10 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

0
0
2
3
4
4
/
4
D

2 10 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

1.- TÍTULO DEL PROGRAMA/MANTENIMIENTO (según el caso).

2.- DESCRIPCIÓN Y FINES:

2.1.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES:

2.2.- OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA/MANTENIMIENTO (según el caso).

2.3.- FINES ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA/MANTENIMIENTO (según el caso).
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

2.3.- FINES ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA/MANTENIMIENTO (según el caso). (Continuación)

2.4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

2.5.- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ACTUACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

3.- DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. (Se rellena este apartado por cada actividad del programa)

3.1.- TIPO DE ACTIVIDAD.

3.2.- DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

3.3.- ÁMBITO GEOGRÁFICO.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

3.4.- DESARROLLO DESCRIPTIVO DE LA ACTIVIDAD.

3.5.- FECHA DE INICIO Y FINAL DE LA ACTIVIDAD.

3.6.- HORARIO DE ATENCIÓN.

4.- PRESUPUESTO

4.1.- GASTOS DE PERSONAL

Categoría Tipo de relación Puesto de trabajo Nº Horas
semanales Nº meses Coste mensual Coste total

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

TOTAL €

4.2. GASTOS CORRIENTES

Conceptos Precio unitario Nº Unidades Importe total

- Gastos de desplazamientos con el límite del 10 % del montante de la actividad subvencionada. €

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención 
de riesgos laborales y otros. €

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades. €

- Gastos de telefonía e Internet, hasta un máximo del 10 % del total subvención. €

- Gastos de suministros. €

- Gastos necesarios de limpieza. €

- Material fungible. €

- Material de reprografía. €

- Material de talleres. €

- Publicidad y propaganda. €

- Gastos de ropería. €

-- Gastos de material de higiene personal. €

- Gastos de adquisición de alimentos. €

- Gastos de la contratación del seguro carácter obligatorio para personas voluntarias que ejecu-
ten el programa de la entidad. €

- Gastos derivados  de la contratación de seguros de carácter general de los bienes muebles  y/
o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a 
responsabilidad civil y accidentes.

€

- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios. €

TOTAL GASTOS CORRIENTES €

TOTAL PRESUPUESTO €

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD €

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S. €
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.3.- SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS

Entidad / Empresa Actividad / Servicios subcontratados Cuantía

€

€

€

TOTAL €

4.4.- COSTES Y FINANCIACIÓN TOTAL DEL PROGRAMA/MANTENIMIENTO

- Solicitado a la C.I.P.S.C. €

- Aportación Entidad €

- Aportaciones públicas/privadas €

- Coste total €

5.- SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.A PROGRAMAS

Criterio 1.- Actuaciones prioritarias a desarrollar (0-30 puntos).

Criterio 2.- Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones (0-20 
puntos).

Criterio 3.- Número de personas previstas a las que se dirige el programa solicitado (0-15 puntos).

0-25 años 26-50 años 51-65 años Mas de 65 años

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Subtotal Subtotal Subtotal Subtotal

Criterio 4.- Experiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de actuaciones similares (0-10 puntos).

Criterio 5.- Impacto de género (0-10 puntos).

- Análisis de la situación diferenciada de hombres y mujeres objeto de atención.

Criterio 6.- Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

- Aportación del 1% al 10%: 5 puntos.
- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 8 puntos.
- Aportación superior al 20%: 10 puntos.

Criterio 7.- Grado de implantación de un Plan de Calidad (0-5 puntos)
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.B MANTENIMIENTO

Criterio 1.- Experiencia de la entidad solicitante en la atención a las necesidades de los colectivos objeto de esta línea (0-25 puntos).

Criterio 2.- Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones de las entidades solicitantes (0-25 puntos).

0-25 años 26-50 años 51-65 años Mas de 65 años

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Subtotal Subtotal Subtotal Subtotal

Criterio 3.- Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones (0-20 
puntos).

Criterio 4.- Cofinanciación mediante fondos propios del mantenimiento solicitado (0-15 puntos).

- Aportación del 1% al 10%: 5 puntos.
- Aportación superior al 10% y hasta el 20%: 8 puntos.
- Aportación superior al 20% y hasta el 50%: 10 puntos.
- Aportación superior al 50% y hasta el 70%: 12 puntos.
- Aportación superior al 70%: 15 puntos.

Criterio 5.- Ámbito territorial de actuación de la entidad (0-10 puntos).

Criterio 6. Grado de implantación de un Plan de Calidad (0-5 puntos)
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD,

POLITICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
- Los datos personales que figuran en la presente solicitud serán tratados por la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es la de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avda. De Hytasa, núm. 14. Código Postal 41071. 
- Esta Dirección General es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la concesión de la subvención solicitada, y que 

se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia en la tramitación de las convocatorias de subvenciones, de conformidad con el Reglamento 
(UE) /679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 a 18 de la citada Ley Orgánica 3/2018, podrá Ud. ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de 
tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es 

- El formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentran disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS INMIGRANTES Y EMIGRANTES 
TEMPORERAS ANDALUZAS Y SUS FAMILIAS. (Código procedimiento: 14135)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea 6

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Nº DE EXPEDIENTE:

ÁMBITO FUNCIONAL

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

(Deberá completarse con la reformulación del proyecto conforme al apartado 6 del anexo I, donde se incluirán todos los cambios.)

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s: (especificar)

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD,

POLITICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
- Los datos personales que figuran en la presente solicitud serán tratados por la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es la de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avda. De Hytasa, núm. 14. Código Postal 41071. 
- Esta Dirección General es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la concesión de la subvención solicitada, y que 

se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia en la tramitación de las convocatorias de subvenciones, de conformidad con el Reglamento 
(UE) /679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 a 18 de la citada Ley Orgánica 3/2018, podrá Ud. ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de 
tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es 

- El formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentran disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL. (Código procedimiento: 14139)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea 11. 

A) ÁMBITO DE ACTUACIÓN:

B) ÁMBITO TERRITORIAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar sólo si es distinto al indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

6.1.1. Fecha de inscripción en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía:

6.1.2. Nº de personas socias y/o nº de entidades (federaciones) en Andalucía y/o provincia:

6.1.3. Nº de personas voluntarias que colaboran con la entidad en Andalucía y/o provincia:

6.2 IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

6.2.1. Denominación del programa:

6.2.2. Actuación subvencionable (Conforme a las previstas en la convocatoria):

6.2.3. Plazo de ejecución:

6.2.4. Persona de contacto: Teléfono: E-mail:

6.2.5. Problemática que el programa pretende abordar: exponer los problemas detectados y las necesidades objeto de intervención, especificando el grupo o colectivo de 
población al que se dirige:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.2.9. Sistema de seguimiento y control de la ejecución de las actividades.

6.2.10. Para programas de continuidad, aportar indicadores de evaluación de años anteriores e información sobre si se han establecido mejoras.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.3 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

6.3.1 PERSONAL

Nº
TRABAJADORES/AS

TITULACIÓN / 
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
 MESES

PRESUPUESTO
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

6.3.2 GASTOS CORRIENTES

Conceptos Precio unitario Nº unidades Importe total

- Gastos de desplazamientos con el límite del 10 % del montante de la actividad 
subvencionada.

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de 
prevención de riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las 
actividades.

- Gastos relativos a telefonía e internet, hasta un máximo del 10 %  del coste total de 
la subvención.

- Gastos de suministros (electricidad, agua, gas, etc.)

- Gastos necesarios de limpieza.

- Material fungible.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Gastos de ropería.

- Gastos de material de higiene personal.

- Gastos de adquisición de alimentos.

- Gastos derivados contratación seguros de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que colaboren el programa de la entidad.

- Gastos derivados de la contratación de seguros de carácter general de los bienes 
muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades, así como 
los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.

- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles 
necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría, con el límite del 5 % del importe subvencionado (Solo para el 
caso de que la entidad haya optado por la modalidad de justificación prevista en el 
apartado 26.f)2º del cuadro resumen de las Bases Reguladoras de esta 
convocatoria.

- Gastos  de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios 
para el desarrollo del programa.

- Gastos de correos y mensajería.

- Gastos publicaciones. (Sólo para subapartados a), b), c) y d) del Apartado 1 cuadro 
resumen Bases Reguladoras)

- Gastos personales del colectivo destinatario del programa. (Sólo para subapartados 
a), b), c) y d) del Apartado 1 cuadro resumen Bases Reguladoras)

- Gastos de gestoría. (Sólo para subapartados a), b), c) y d) del Apartado 1 cuadro 
resumen Bases Reguladoras)

- Gastos material farmacéutico. (Sólo subapartados a), b), c) y d) Apartado 1 cuadro 
resumen Bases Reguladoras)

- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina. (Sólo para subapartado f) 
del Apartado 1 cuadro resumen Bases Reguladoras)

- Gastos de combustible. (Sólo para subapartado f) del Apartado 1 cuadro resumen 
Bases Reguladoras)

- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas. (Sólo para 
subapartado f) del Apartado 1 cuadro resumen Bases Reguladoras)

- Gastos de seguridad. (Sólo para subapartado f) del Apartado 1 cuadro resumen 
Bases Reguladoras)

SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES

TOTAL PRESUPUESTO (GASTOS DE PERSONAL + GASTOS CORRIENTES)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD
FONDOS PROPIOS OTROS

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C.
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL

CRITERIO 1: Contenido técnico del programa (0-35 puntos):

CRITERIO 2: Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones 
                     (0-30 puntos).

CRITERIO 3: Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones (0-15 puntos).

0 - 25 AÑOS 26 - 50 AÑOS 51 - 65 AÑOS MÁS DE 65 AÑOS

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

SUBTOTAL SUBTOTAL SUBTOTAL SUBTOTAL

TOTAL PERSONAS BENEFICIARIAS
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación).
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 4: Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa: (0-10 puntos).

CRITERIO 5: Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10 puntos).

PARA PROGRAMAS DE SOLIDARIDAD ALIMENTARIA

 1) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones (0-15 puntos).

 2) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-15 puntos).

 3) Ámbito territorial de la actuación subvencionada (0-10 puntos).

 4) Experiencia de la entidad solicitante en materia de solidaridad alimentaria y capacidad de gestión del programa (0-10 puntos).

 5) Actuaciones de coordinación de la entidad con los servicios sociales comunitarios (0-10 puntos).

 6) Presentación del programa para su realización en red con otras entidades (0-10 puntos).

 7) Número de personas voluntarias que participan en la ejecución del programa presentado (0-10 puntos).

 8) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10 puntos).

 9) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-5 puntos).

10) Grado de implantación de un plan de calidad (0-5 puntos).

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLITÍCAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
- Los datos personales que figuran en la presente solicitud serán tratados por la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es la de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avda. De Hytasa, núm. 14. Código Postal 41071. 
- Esta Dirección General es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la concesión de la subvención solicitada, y que 

se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia en la tramitación de las convocatorias de subvenciones, de conformidad con el Reglamento 
(UE) /679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 a 18 de la citada Ley Orgánica 3/2018, podrá Ud. ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de 
tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es 

- El formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentran disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL. (Código procedimiento: 14139)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea 11. 

A) ÁMBITO DE ACTUACIÓN:

B) ÁMBITO TERRITORIAL:

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

Nº DE EXPEDIENTE:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

(Deberá completarse con la reformulación del proyecto conforme al apartado 6 del anexo I, donde se incluirán todos los cambios.)

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s: (especificar)

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLITÍCAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
- Los datos personales que figuran en la presente solicitud serán tratados por la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es la de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avda. De Hytasa, núm. 14. Código Postal 41071. 
- Esta Dirección General es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la concesión de la subvención solicitada, y que 

se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia en la tramitación de las convocatorias de subvenciones, de conformidad con el Reglamento 
(UE) /679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 a 18 de la citada Ley Orgánica 3/2018, podrá Ud. ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de 
tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es 

- El formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentran disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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